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Insértese la siguiente declaración antes de la interv0nción de la Sra. tJarner 

(Trinidad y Tabago): 

11El §.r. RAJ@'AKSJ]; (Sri Lanka) recuerda que en el período· de sesiones del 

verano anterior, su delegación se refirió a dos próblcmas decisivos, 18 zona eco-~ 

nómica exclusiva y el paso por los estrechos del mar territorial, e instó a que 

se preparasen ¡ coyec-tos en los que se <' ofinieran lac; posi·•iones de los gobiernos 

con claridad y exacti-tud. Su delegación ha opj~1ado siempre que la única manera de 

plantear claramente los problemas consistía en preparar tex-tos concretos y así sen-tar 

unas bases sólidas para una etapa más importan-te, la de la negociación política, 

En ese mismo período de sesiones, el l'Gprese:ntante d0 Kenia presentó tma propuesta 

sobre la zona económica ex.elusiva, que ha recogido desde e11tonces, en u.na vers:T..ó:1 

modificada, el apoyo de w1 nÚlnero mtly elevado de l:~stados ~ En el período de sesiones 

de primavera de este año, su delegación acogió con agrado y comentó W1 texto en 

el que se abordaba el segrn1do problema, el del paso por los estrechos, presentado 

conjuntamente pül' ocho delegaciones (AíAC .138/SC.II/L.18). 

Constitu;y-e para el Sr. I1ajapakse tm honor alabar el proyecto preparado por e1 

represen-tan-te de Fiji que trata del paso por el mar territorial (A/AC.138/.SC,II/L.42). 

El representan.te de Fiji ha tenido la an1abilidad de ton1ar en consideración rnuchas de 

las sugerencias formuladas por la delegaci6n ,,de Sri Lanlca respecto del pro3recto 

de los ocho países, y po:c ello el orador desea darle cordiaL'Tlente las gracias. 
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El proyecto del roprBsentanto de ll'iji:i pese a basarse firmemente en el con

cepto de paso inocente -ajustándose, por ende, a jnicio de su delegación, al 

derecho en vigor- parece tener muchas probabilidades de disipar los temores de 

los partidarios de otros enfoques, ya que es un intento de desarrollar el con

cepto del paso inocente, estipulando todos los actos que no pueden ser conside

rados corno tri:nocentes 11 • En él, ss ha tratado de ampliar la idea de 11 cri terios 

objetivos 11 que puede tener w·ta importancia decisiva para ailllar a cuantos profe

san opiniones divergentes al respecto. Su delegación apoya el concepto de "paso 

inocente", aunque no se opondría a utilizar otra expresi6n corao "paso legítimo" 

o 11paso pacífico'tt si la mayoría de los Estados la prefieren. Tampoco se opondría 

u una simple referencia al llpasorr, siempre que se respetaran los der0chos y los 

intereses legítimos de todos n1edi.ante normas claras y criterios objetivos. 

En opinión del orador, la delegación de Fiji ha aportado una contribución 

primordial a la labor dG la Comisión al presentar su documento. La delegación 

de Sri Lanka totalmente está de acuerdo con los principios que contiene y opina 

que, junto con otras propuestas cone:t~as, constituye un.a base firme de UJ:). r·égimen 

ac3ptable para la inmensa mayoría de los Estados," 
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